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EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P

ÁREA GESTIÓN Y CRÉDITO CARTERA

RESOLUCIÓN N° 2025-RESCRED-1817

MAYO 27 DE 2025

“Por medio de la cual se libra mandamiento de pago dentro de un procedimiento 
administrativo de cobro coactivo”

Trámite: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO
Ejecutante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. – EPM, identificada 

con NIT. 890.904.996-1.
Ejecutado: JAVIER ALONSO PEÑA TIBACUY identificado con CC 80075260

TRANSPORTES Y MULTISERVICIOS KORBAN S.A.S identificado 
con NIT 20110113

Radicado: PACC-2025-154

La profesional en Derecho adscrita al Área Gestión Crédito y Cartera, en ejercicio de las 
facultades conferidas en el artículo 1.1.3. del Decreto Interno de Delegación de funciones 
DECGGL-2478 del 9 de mayo de 2025, expedido por el Gerente General de Empresas 
Públicas de Medellín E.S.P., y de conformidad con lo establecido en el artículo 98 y 
siguientes de la Ley 1437 de 2011 y los artículos 823 y siguientes del Estatuto Tributario 
Nacional, procede a proferir mandamiento de pago en el procedimiento de cobro de la 
referencia. 

I. CONSIDERACIONES

1. En virtud de lo establecido en la ley 142 de 1994 y el contrato de condiciones uniformes 
de los servicios públicos domiciliarios, en los términos del artículo 130 de la Ley 142 de 
1994, las obligaciones derivadas de la prestación de servicios públicos domiciliarios 
contenidas en las facturas expedidas por Empresas Públicas de Medellín E.S.P., podrán 
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ser cobradas ejecutivamente a través del procedimiento administrativo de cobro 
coactivo.

2. El señor JAVIER ALONSO PEÑA TIBACUY identificado con cédula de ciudadanía N.º 
80075260 y la Sociedad TRANSPORTES Y MULTISERVICIOS KORBAN S.A.S 
identificada con NIT 20110113 adeudan solidariamente la suma de OCHO MILLONES 
CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE  PESOS M/L 
($8´169.249), por consumos del servicio público domiciliario de Energía, 
correspondientes al contrato 11551037, conforme a las facturas que obran en el 
expediente, documentos que prestan mérito ejecutivo en términos de la Ley 142 de 1994 
a favor de Empresas Públicas de Medellín E.S.P.  

3. De acuerdo con la información reportada en los sistemas facturación de la empresa, se 
presentan saldos en mora correspondientes a cargos relacionados con los servicios 
públicos domiciliarios de Energía por las facturas que a continuación se relacionan. 

Los valores correspondientes se calculan desde el momento de generación de la factura; por lo tanto, antes de proceder 
con el pago, es necesario actualizar el interés moratorio tomando como referencia la fecha en que la obligación se tornó 
exigible.

4. Además, mediante Acuerdo de Pago No. 171163954 del 15 de agosto de 2018, el señor 
JAVIER ALONSO PEÑA TIBACUY se comprometió a cancelar la suma de DOS 
MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS 
PESOS ($2´566.426), así:

 
- Una cuota inicial por valor de QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000)
- Cuarenta y ocho (48) cuotas mensuales consecutivas, correspondientes al saldo 
diferido (2´066.426).
- El monto financiado remuneraría intereses a la tasa de variable de DTF + 4 puntos.
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5. Así las cosas, dado el incumplimiento de las obligaciones por parte del deudor desde el 
27 de abril de 2021 y de conformidad con la disposición aceleratoria del plazo 
consagrada en la cláusula séptima del acuerdo de pago, el señor JAVIER ALONSO 
PEÑA TIBACUY, se encuentra en mora de pagar la suma de UN MILLON TRES MIL 
CUATROCIENTOS QUINCE PESOS ($1´003.415), además de los intereses de mora 
que se causen hasta la fecha en que se verifique el pago total de la obligación.

 

6. Por todo lo anterior, el Acuerdo de Pago No. 171163954 del 15 de agosto de 2018, 
presta mérito ejecutivo en favor de EPM por cuanto proviene del señor JAVIER 
ALONSO PEÑA TIBACUY y da cuenta de una obligación expresa, clara y actualmente 
exigible a favor de EPM.

 
7. El señor JAVIER ALONSO PEÑA TIBACUY, ostenta la calidad de suscritor y usuario 

del servicio público de energía prestado en el inmueble ubicado en la dirección 
RURAL_190893100507520000_CR57 45-16 BR COLONIA SUR del Municipio de 
Yondó – Antioquia, asociados al contrato 11551037, al hacer uso de sus derechos en 
dicha calidad, tal y como se ve reflejado en las solicitudes y/o reclamaciones realizadas 
por el ejecutado, las cuales se relacionan a continuación:
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8. Además, ostenta la calidad de obligado en el acuerdo de pago incumplido 171163954 
del 15 de agosto de 2018.
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9. El presente cobro se rige por las reglas procedimentales definidas en el artículo 100 de 
la ley 1437 de 2011.
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En mérito de lo expuesto, 

II. RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en favor de EMPRESAS PÚBLICAS DE 
MEDELLÍN E.S.P., identificada con NIT 890.904.996-1, y en contra del señor JAVIER 
ALONSO PEÑA TIBACUY identificado con cédula de ciudadanía N.º 80075260 y la 
Sociedad TRANSPORTES Y MULTISERVICIOS KORBAN S.A.S identificada con NIT 
20110113 por la suma de OCHO MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL 
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/L ($8´169.249), más los intereses 
moratorios que se causen desde la fecha de exigibilidad. Adicionalmente, por los gastos en 
que haya incurrido o llegare a incurrir la entidad ejecutora para hacer efectivo el pago.  

SEGUNDO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en contra de JAVIER ALONSO PEÑA 
TIBACUY identificado con cédula de ciudadanía N.º 80075260 por el incumplimiento de las 
obligaciones adquiridas en el acuerdo de pago 171163954 que se relaciona en la parte 
motiva de la resolución, por la suma de UN MILLON TRES MIL CUATROCIENTOS 
QUINCE PESOS ($1´003.415), más los intereses de mora que se causen hasta la fecha en 
que se verifique el pago total de la obligación y por los gastos en que haya incurrido o llegare 
a incurrir la entidad ejecutora para hacer efectivo el pago.  

TERCERO: NOTIFICAR personalmente al deudor la presente orden de pago, en los 
términos del artículo 826 del Estatuto Tributario, previa citación para que comparezca en 
un término de diez (10) días hábiles, si vencido el término no comparece, el mandamiento 
ejecutivo se notificará por correo. 

CUARTO: ADVERTIR a la parte ejecutada que dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la notificación del presente acto, para cancelar el monto de la deuda con sus 
respectivos intereses, o proponer las excepciones que estime pertinentes, conforme a lo 
establecido en los Artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.

QUINTO: Contra la presente no procede recurso alguno, según lo dispuesto en el artículo 
833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



Hoja  8 de 8

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PROFESIONAL A EN DERECHO PAOLA CRISTINA ZULUAGA ARBOLEDA


